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En la Ciudad de México, a diez de mayo, dedos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Reb\oI!edo' instructor en eI'presente asunto, con la copia certificada 
del escrito de demanda que integra el expediente principal de la controversia constitucional 
indicada al rubro. Conste. 	 - 

Ciudad de México, a diez ¿1nayo de dos mil diecinueve 

Conforme a lo ordenada en,el acuerdo de estjcha se forma el 

presente incidente de suspension con copia certificad 	la demanda que 

'1 

integrael expediente principadeáohtroversiác 

A efecto de proveer sob±endida cautelar, 

ituciónal3  citada al rubro. 

¡¡citada por el Municipio 

de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, 

siguiente: 
	 1 

rnenester 'tener presente lo 

/ 

En lo que interesa-destacar, del. 	idó dVos.a'rtículos 141,  152,  16, 

. 4 	5 	 .' 17 	y  18 de laLey Reglam ntar iade las Fraccionpsly II del Articulo 105 de 
Al 

la Constitución Polícadé-losE 	)s.UnidosMexicanos es posible advertir 

que: 

c4 
1  Articulo 14 de la Ley Regla ',  ntaria dejas Fracciones 1 y  II deLArticulo 1O5dela Contitucion 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederácon basen los elementosque sean proporcionados por Ispartes 
o recabados porel m'ini'stró Instructor e1n ter r'rnnds del atIculo,35, en aq1uelld 	 1 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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1. Lasusperisión procede de oficio o a petició de parte, y podrá ser 

dectetada hasta antes de que se dicté senten' ja definitiva; 

2. E  

sus 

3. No 

na respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

endidos en SUS efectos o consecuencias; 

odrá otorgarse respecto de normas gene ales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales de orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad n una proporción mayor 

a loj beneficios que con ella pudiera obtener :1 solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

quelo fundamente, y 

6. Par su otorgamiento, deberán tenerse en curnta las circunstancias y 

car4citerísticas paniculares de la controversia Onstitucional. 

En r 

Sala de 

contenido 

ladón con Jo anterior, deriva el criterio s stentado por la Primera 

sta Suprema Corte. • de Justicia de la 1 ación en la tesis cuyo 

es el siguiente: 

"SuS 'ENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIO 
CAR1 CTERÍSTICAS. La süspensióh en, controver 
aunqt e  con características muy particulares, participa 
me dic as cautelares, entendidas éstas como, instrumen 
permi en conservar la materia del litigio, así como p 
irrepa ablé daño a las partes o a la sociedad, con moti 
uniui( Jo. Así, la suspensión en controversias constitucio 
tiene como objeto primordial preservar la materia . 
pro visonalmente la situación jurídica, el derecho o el i 
para que la senténcia que, en su caso, declare el derec 
ejecuzpda eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las parte 
eljuic o principal. Por lo que se refiere a sus çaracteríst 
artícu os 14, 15, 16, 17 y  16 de la Ley Reglamentaria o 

del Arttículo  105 de la Constitución Federal se despre 
procede de ofició o a petición de parte y podrá ser dec 
que se dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse 
controversia se hubiera planteado respecto ce normas 
concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
las instituciones fundamentales del orden jurídico mexic 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a / 
ella pudiera obtener el solicitante; d) el auto de 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho 
fundanente; y e) para su otorgamiento deberán t 
circunstancias y características particúlares de la contr 
Por tnto, salvo los casos expresamente prohibidos p 
Ley ieglamentária de la materia para el otorgamiento 

AL. NATURALEZA Y 
¡as constitucionales, 
¡e la naturaleza de las 
os provisionales que, 
;ra evitar Llfl grave e 
o de la tramitación de 
ales, en primer lugar, 

-1 juicio, asegurando 
terés de que se trate, 
o del actor pueda ser 
tiende a prevenir un 
, en tanto se resuelve 
cas especiales, de los 
e las Fracciones / y II 
den las siguientes: a) 
etada hasta antes de 

-n los casos en que la 
o enerales; c) no podrá 
economía nacionales, 
no o pueda afectarse 

os beneficios que con 
uspensión podrá ser 
upenieniente que lo 
nerse en cuenta las 
versia constitucional. 

o r el artículo 15 de la 
de la suspensión en 

o 
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de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídicode que se trate para que la sentencia pueda 
) 1 

ejecutarse eficaz e'íntegramente, de' modo que tiende a prevenir el daño 

trascendenteque pudiera ocasise:aJas partes -y' a la sociedad en tanto - 	•. 	:, 	---.. 
se resuelve'el'juicio principal.  

l._  
'. 

En ese orden de--ides, 1 la supenior constituye un Instrumento 
,-%' 

provisional cuyo proposito,es.impedirqüese.'ejecutenl 	tos impugnados 
'..'•.\' 	. 

o que se Droduzcan o contlnuen realizando 'sus,efectosmientras se dicta 
.. 

cor'ir 'a materia del 

.s  

ctolo perrh Ifa y, en su caso, 

no se actüalice alüna déla-próhibicibnes qu establece 1élartículo 15 de la 

ley reglámentariaIe•Ia materia.'—,••—.- 
. 

•& \ 

El criterlo-anterior.quQdo plasmado. enla jurisprudencia sustentada por 
.'-.----- -..' - 

el Pleno de este Alto1ribunal si'. ie te. 
, d1 

"SUSPENSION EN CONTRO1IERSIACONSTITUC!ONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión 	ontroversias constitucionales, aunque con 
características muy partic.)s, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la:sentencia  qLe, -e 	aso, ídeclare  'el derecho 	a 3tacot pifda r  
ejecutarse eficazei , gramente y,en_segundo, tiende aprevenir, el,. dano 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 

1 ' 	1' que/se concede a cumplirla, ehl a'rís de iprdte"gerel bier ju?ididojd& qud se 1 \l 1'ilt\ 	 jL.,J)Jlj- ll...JL L_I' 
trate y sujetandolas a un re gimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

6 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 

una controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando 
así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la suspensión en 
este medio de control constitucional, privándola de eficacia. "6  

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

• l 	/ 	.,.. \\\'\ 
sentencia en eIexpediente\principal,. a efecto.. 	,. . 

\.\ •el. .\¼•)_\\tJ 	 ':' 
juicio y asegurar provisionalmentelasittiiacion..juridi .4e1 derecho o el interes 

• - 	,.. •• 	•. 	.. • 

de la parte acto ;'siQmpre que ianátraiez. 
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INCIDENT DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA C 

Reglanentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1 
PoIític de los Estados Unidos Mexicanos. 17 

Ahora bien, en su escrito de dernanla el Muni 

Avendañd, Oaxaca, impugna lo siguiente: 

NSTITUCIONAL 184/2019 

5 de la Constitución 

ipio de Matías Romero 

1 

"Del C ngreso del Estado! de Oaxaca, demando el Decr, 
el adj 'u/o 30 de la Ley Estatal de Res.onsabilidades 
Estad Municipios del )stado de Oaxaca. Del Gob 
dema do la publicación del Decreto 84 que reforma 
Ley E fatal de Responsabilidades Administrativas del 

to 584 que reforma 
dministrativas del 

mador del Estado, 
/artículo 30 de la 

stado y Municipios 
del Esado de Oaxaca." 

[El suLrayado es propio]. 

Por u parte, la medida cautelar cuya proc dencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

ión tenga a bien, 
ctos de los actos 

ue quardan 
ente controversia  
e la naturaleza de 
uto-aplicativa, por 
inistración pública 
ación de la misma 
Órganos Internos 

reso del Estado de 
n recepcionaclo en 
da concederse la 
orma y sus actos 

transitorio referido. 

"Solici o a esta Suprema Corte de Justicia de la Na 
OTO 'GARME LA SUSPENSION en contra de los e 
dema dados a fih que se mantengan las cosas el 
hasta en tanto se resuelve el fondo de la pre 
consti ucional. 	( ... ) --.-,Aquí es ímportante, señalar q 
los ac os demandados; constituyen los de una norma 
ello con su sola publicación se irroga perjuicio a la ad 
munió pal, sin embargo, existe un acto concreto de apli 
a fray s del artículo cuarto transitorio el cual exIge a lo 
de Coritrol Municipales remitir a la Contralora del Con 
Oaxaca, todas aquellas declaraciones que éstas hubiere 
un pl zo no mayor a treinta días, de ahí que pu 
S 	Sión solicitada en contra de lbs efectos de la 
concretos de aplicación, tal como sucede con el artículo 

[El subrayado es propio]. 

De lp anterior, se desprende qué la medk 

stado 

a cautelar se solicita, 

esencialrrente, para que se suspenda la normativa impugnada, esto es, el 

artículo 3$38  de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 

Municipios de Oaxaca. 

Tesis 27120'8, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 10007, página 1472. 
8 Artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estarán oblig.dos a presentar las declaraciones de situación patrimoni 
decir verdad , ante la Secretaría o su respectivo órgano interno de con 
en los términs previstos en la presente Ley y la Ley General. Asimismo 
fiscal anual, eh los términos que disponga la legislación de la materia. Los 
a Dependenc as y Entidades de la Administración Pública Estatal, las cit 
ante la Secretaría.  Los servidores públicos de los Poderes Legislafi 
Constitucionales Autónomos, las presentarán ante sus respectivos O 
efectos de lo interior, dichos Poderes, Organismos, podrán celebrar con 
de las plataformas tecnológicas de esta última. 
Tratándose d los ayuntamientos, agentes municipales de Policía dem 
deberán presntar las declaraciones ante el órgano Interno de Control d 
Asimismo, lo Servidores Públicos deberán presentar su declaración 
disponga la lgislación en la materia. 

la Federación y su Gaceta, Tomo 

stado y Municipios de Oaxaca. 
1 y  de intereses, bajo protesta de 
rol, todos los Servidores Públicos, 
deberán presentar su declaración 
ervidores públicos pertenecientes 
das declaraciones se presentarán 
o y Judicial, de los Organismos 
ganos Internos de Control. Para 
enios con la Secretaría para el uso 

s servidores s úblicos munici sales 
¡Con reso del Estado. 
iscal anual, en los términos que 
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Atento a lo solicitado, a las características particulares del 

caso y a la naturaleza de lo impugnado, sin prejuzgar 

respecto del fondo del asunto que será motivo de estudio de 

la sentencia que en su oportunidad se dicte, se niega la 

medida cautelar por lo que hace a la suspensión de la norma impugnada. 

Lo anterior, debido a que, ,corno se señaló, la suspensión no podrá 

otorgarse respecto 'dn'orrnas generales, como en el caso lo constituye el 

numeral 30 de la Ley de Responsabilidades .Adrninistrativas del Estado y 

Municipios de Oaxaca; puesafento .:a. las características esenciales de la 
- - -- 	 \. 

norma controvertida asaber,abstracción generalidad, se hace imposible 

paralizar sus efectos, puesello ihiplicaría queerdiera , 	validez, eficacia, 

fuerza obligatoria .0 existéncia 	pbÍfica,'ierido apli 

tesis 'de la Ségunda Sal 	esté Alto ..Trib'un 
\%\ 

siguiente: 

"SUSPENSION. EN .,CONTROVERS!AS . •NSTITUCIONLES. LA  
PROHIBICION 'DE OTORGARLA R 	TO DE, NORMAS 
GENERALES INCLUYE 	'A LOS R.TICULOS ' ANSITORIOS Y SUS 

	

. 	 i .- 	 ..' 

EFECTOS. La prohibición de/articulo 14 	deJa Ley Regla
/
rnen

( 
tana de la  

materia: en elsentido-de no otorgar-It •ensi6n respectó de normas 
qeneraIés incluidas' las de trañ ifdtieneÇ?o iiñaIidai que no se paralicen 
sus efectos,\por eso, cuando en, Iacontrovers,a contitt7cidnai se impugna 
una norma a traves de sTpnmer o..de aplicación de proceder la medida 
cautelar sollcitda;s"uspend3 .efectoy consecuencias del acto e  
concreto de aplicacion, perod-ningunaforma el contenido de la 
disposición legal aplicada."9 ' 

[El subrayado es propio]. 

No es óbice a lo anterior, lo manifestado por la promovente en el sentido 

de que .existe un actr 	creto-daplicación:del artíçuio3Ç de. !qLeye 

Responsabilidades Ad InIstrativas:delEstado yMunicipios de Oaxaca; e1 

cual hace consistir en que el Órgano Interno de Control del municipio deberá 
( 	

; 	i 	 ~\ 	1 ' 

remitir las declaraciones,- en un plazo no mayor de treinta dias, al Organo 

Interno de Control del Congreso de la entidad, con base en el artículo Cuarto  

Transitorio`, del Decreto impugnado, toda vez que no se trata de la solicitud  

de suspensión de un acto, sino, de igual forma, de una norma, que, como se 

Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178861, página 910. 
10 CUARTO TRANSITORIO dei Decreto 584. Las declaraciones presentadas ante los órganos Internos de 
Control de los Municipios deberán ser remitidas en un plazo no mayor a 30 días al órgano de Control del H. 
Congreso del Estado de Oaxaca. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

al respecto, la 

cuyo ,contenido es el 
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INCIDENT DE SUSPENSIÓN DE LA CO1TRO'ERSIA CONSTITUCIONAL 184/2019. 

señaló, s* hace imposible paralizar sus efectos, pues implicaría que: 

perdieran su validez, eficacia, fuerza obligatoria o existencia específica, 

máxime •ue la prohibición del artículo 14 de la ey reglamentaria de la 

materia, rn el sentido de no otorgar la suspensión respecto de normas 

generales, incluye las de tránsito. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

A  U E RDA 

ÚNI.'O. Se niega ¡al medida cautelar solicitada por el Municipio de 

Matías Romero Avendaño, Oaxaca, por lo que hace a la suspensión de la 

norma co trovertida. 

Notif quese. Por lista, p9r estrados al municipio actor, por oficio a la 

Fiscalía lenera,l de la República,  así como a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Fecleral,•y en sus.residencias oficiales a los poderes Legislativo y 

.Eecutivo ambos de Oaxaca. 

En e.e ordende ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo.: la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estdo de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, fin de que genere la boleta de tirno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15711  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 12, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, 

lleve a caboa diliqencia de notificación por oficio a los poderes 

Legislati oLyjecutivo,  ambos de Oaxaca, en sus residencias oficiales, d 

11 Artículo 1.7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fu ra de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a caoo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que c inozca del asunto que las motive. 
12  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las esoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que e hubiesen pronunciado, mediante 
publicación e lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pie a certificada con acuse de recibo. En Casos urgentes, pod á ordenarse que la notificación se 
haga por vía elegrfica. [ ... ] 
13  Artículo 5. as partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificac ón que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lusar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones .e hagan por conducto de actuario, 
se hará constr el nombre de la persona con quien se entienda la diligen ia y si se negare afirmar el acta o 
a recibir el ofi Ío, la noificación se tendrá por legalmente hecha. 

6 

 
 
 
 
 



1 nstruc 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVÇJA, 
CONSTITUCIONAL 184/2019 

lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29814 y 29915 del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su rernisión,.poç elMINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número..51 0/2019, en.térrninos de! artículo 14, párrafo primero16, 

del citado Acuerdo General Pldnario2/2O1 4, por lo que se requiere al organo 

jurisdiccional respectivo, a findé.que .en auxiIio'de las labores de este Alto 

ÍÍ Tribunal, a la brevedad posible, lodevueNia debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 	 •. 

Cúmplase. 	 y 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma 

Rebolledo, quien actúa 

Secretaria de- la Sección de Trámit&dé' 

JorgéHMario Pardo X.
armina Cortés Rodríguez, 

nw. ersias Cdnstitucionales y de 

Acciones de. lnconstituc 

de este Alto Tribunal,-q 

1 

ubserétaría, Gé'neral de Acuerdos 

y 
\, 

Esta hoja corres~nde al proveçlo de 'diez derrayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor Jorg'e Mario Pardo io edo, en el incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 184/2019, promoii.\2r el Municipio de Matías Romero Avendaño; Oaxaca. 

Ç \WNA  
14 ArtícuIo298 del Código Fedei deProcedimientos Civiles. Las diligénciasquer pedari practicrse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribu nalrequerido no puede practIcar, en el1lugarde su residencia4todas ¡asdiIigencias,encornendara 
á su vez, al juez local correspondiente, dentrode sU jurisdicción, la práctica de lasque allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
15 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
16 Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 
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